REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCION- DRCH –NO ADM- 019-2019

Del 18 de JUNIO de 2019

LA SUSCRITA DIRECTORA REGIONAL DEL MINISTERIO  DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y
C O N S I D E R A N D O:

Que el promotor CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS MODERNOS, S.A., por medio de su representante legal la señora CHENGDU WEN, portador de la cédula de identidad personal N° E-8-87077, 
propone realizar el proyecto denominado “PROYECTO RESIDENCIAL SENDEROS BRISAS DE TINAJAS”.


Que en virtud de lo antedicho, el día  12 de junio de 2019, 
 la señora CHENGDU WEN, presento ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado “PROYECTO RESIDENCIAL SENDEROS BRISAS DE TINAJAS”
, ubicado en el corregimiento de Tinajas, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, elaborado bajo la responsabilidad de DIGNO ESPINOSA y DIOMEDES VARGAS, personas naturales, 
debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones IAR-037-98 e IAR-050-98, (respectivamente).
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el documento se verificó que el mismo no cumple con lo establecido en el  artículo 62 del Decreto Ejecutivo No.36 del 3 de junio de 2019; debido a lo siguiente: 
· Artículo 62: 
· No se describe la responsabilidad tanto de los consultores como  de los profesionales de apoyo en las diferentes etapas de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 
QUE DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, LA SUSCRITA DIRECTORA REGIONAL DE CHIRIQUI, 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría __I_, del proyecto denominado “PROYECTO RESIDENCIAL SENDEROS BRISAS DE TINAJAS”
, promovido por  PROMOCIONES Y DESARROLLOS MODERNOS, S.A., para la ejecución del proyecto y devolver el estudio.
 ARTÍCULO 2: NOTIFICAR al Promotor del proyecto de la presente resolución.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo No.975 de 23 de agosto de 2012; y demás normas supletorias.

Dada en la ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) 
días, del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019).

CUMPLASE,

MGTRA. YILKA AGUIRRE

Directora Regional

Ministerio de Ambiente – Chiriquí 
�Puede ser: Pasaporte, carnet de residente permanente u otro.


�Queda así en el caso de persona jurídica 


�En el caso de persona natural quedaría de la siguiente manera:


Que (Nombre del Promotor),  portador de la cédula de identidad personal No. __________,  propone realizar el proyecto denominado “______________”.





�Fecha en que se presentó el EsIA: Ejemplo: martes 20 de enero de 2018


�Nombre del proyecto


�Natural, jurídica o ambos


�Colocar Evaluación de Impacto Ambiental o Dirección Regional Correspondiente.


�Nombre del proyecto


�Día (en número y letras)


�Año( en número y letras)
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